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Acta CD/ENA 104/ 2014

Reunidos en sala de reuniones del Instituto Tecnológico Centroamericano, ITCA/FEPADE, 

a las once y treinta de la mañana del día dos de mayo de dos mil catorce; los siguientes 

miembros del Consejo Directivo de la Escuela Nacional de Agricultura “Roberto 

Quiñónez”: Doctor Ricardo Díaz Bojórquez, en su calidad de Presidente del Consejo; Ing. 

Mario Rolando Sáenz, Director Propietario; Lic. Eduardo Borja, Director Propietario; Ing. 

León Bonilla, Director propietario; Ing. Sigfredo Corado, Director Propietario; Ing. Luis 

Alonso Ibarra, Secretario del Consejo. Se inicia la reunión con la verificación del quorum
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y la agenda siguiente: PUNTO UNO. Establecimiento de Quorum. PUNTO DOS. 

Aprobación de la Agenda; PUNTO TRES. Lectura y Aprobación del Acta número ciento 

tres. PUNTO CUATRO. Permuta de propiedades entre la ENA y el ISTA. PUNTO 

CINCO. Seguimiento a los procesos legales que se llevan a cabo desde la asesoría jurídica 

de la ENA. PUNTO SEIS. Situación del Consejo Directivo de la ENA. PUNTO SIETE. 

Nombramiento del comité de ética institucional de la ENA. PUNTO OCHO. 

Autorización para el otorgamiento de prestación de la canasta básica a trabajadores que 

perciben un salario mensual menor o igual a setecientos cincuenta dólares. PUNTO 

NUEVE. Nombramiento de la Comisión de Rendición de Cuentas. PUNTO DIEZ. Varios. 

PUNTO UNO. Establecimiento de Quorum. ACUERDO UNO. Se establece el Quorum 

con la participación de seis miembros del Consejo Directivo. PUNTO DOS. 

Aprobación de la Agenda. ACUERDO DOS. Se aprueba por unanimidad la agenda. 

PUNTO TRES. Lectura y Aprobación del Acta número ciento tres. ACUERDO TRES. 

Se aprueba ñor unanimidad el acta número ciento tres. PUNTO CUATRO. Permuta 

de propiedades entre ENA e ISTA. El Dr. Amílcar Efrén Cardona, informó que recibió 

comunicación de parte del jurídico del ISTA, donde se menciona que para finalizar este 

proceso, es necesario resciliar la escritura de permuta firmada previamente entre la ENA y 

el ISTA, para luego proceder firmar una nueva escritura, solicitando al Consejo la 

autorización correspondiente para que el Director General de la ENA, pueda firmar dicha 

resciliación. El Consejo Directivo, después de realizar el análisis correspondiente y con la 

intención de darle celeridad al trámite de permuta de inmuebles que vincula a la ENA y al 

ISTA, acuerda: ACUERDO CUATRO. El Consejo Directivo acuerda ñor unanimidad 

autorizar al señor Director General de la ENA, Ingeniero Luis Alonso Ibarra Pérez 

para que comparezca ante los oficios de Notario a suscribir un instrumento en el cual 

se rescilie la escritura de Permuta Número ciento diecisiete del Libro diecinueve de 

Protocolo, otorgada en la ciudad de San Salvador a las nueve horas del día 

veinticuatro de mayo del año dos mil diez, ante los oficios del Notario Amoldo 

Alfredo Campos”. PUNTO CINCO. Seguimiento a los procesos legales que se llevan a 

cabo desde la asesoría jurídica de la ENA. El Dr. Amílcar Efrén Cardona, informó sobre el 

estado de los procesos judiciales que maneja como asesor jurídico de la ENA, indicando 

que continúan su curso adecuado. PUNTO SEIS. Situación del Consejo Directivo de la 

ENA. El Dr. Ricardo Díaz Bojórquez, Presidente del Consejo, informó que se está en 

proceso la ratificación del Consejo Directivo para el período 2014-2019 por parte del Sr. 

Ministro de Agricultura y Ganadería. PUNTO SIETE. Nombramiento del comité de ética 

institucional de la ENA. El Ing. Luis Alonso Ibarra, informó que la ENA tiene pendiente 

el nombramiento del Comité de Ética Institucional, ya que no ha sido posible el 

nombramiento del representante elegido por los trabajadores. Para solucionar este impase, 

se ha tenido comunicación con el Tribunal de Ética Gubernamental, quienes indicaron que 

se puede proceder al nombramiento del Comité, con los representantes de la ENA y el
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tribunal, para incorporar posteriormente al representante de los trabajadores al ser elegido 

por los mismos, para lo cual se ha solicitado a las jefaturas, presenten candidatos de cada 

uno de los departamentos. Propuso el nombramiento del Ing. Miguel Ángel Portillo y el 

Ing. Luis Felipe Torre Vasconcelos, como representantes de la ENA y al Lic. Miguel Ángel 

Pocasangre y Lic. René Alvarado Hernández, por parte del Tribunal de Ética 

Gubernamental. Después de analizar la propuesta, el Consejo Directivo acuerda: 

ACUERDO CINCO. Nombrar el Comité de Ética Institucional, conformado por el 

Ing. Miguel Ángel Portillo y el Ing. Luis Felipe Torres Vasconcelos, como 

representantes de la ENA y al Lic. Miguel Ángel Pocasangre y Lic. René Alvarado 

Hernández, por parte del Tribunal de Ética Gubernamental. PUNTO OCHO. 

Autorización para el otorgamiento de prestación de la canasta básica a trabajadores que 

perciben un salario mensual menor o igual a setecientos cincuenta dólares. El Ing. Luis 

Alonso Ibarra, explicó, que sesión número Noventa y Seis, de fecha treinta de Julio del año 

dos mil trece, este Consejo emitió un acuerdo, mediante el cual se le otorga para el período 

de junio a diciembre de dos mil trece, la prestación de canasta básica a trabajadores y 

trabajadoras permanentes de la ENA que perciben un salario ordinario mensual igual o 

menor a setecientos cincuenta dólares, amparado a gestiones realizadas ante el Ministerio 

de Agricultura y Ganadería, obteniendo una transferencia de fondos que permitió cumplir 

con este compromiso, según lo establecido en el acuerdo. Se estableció que para el año 

2014 el MAG, a efecto de que la ENA cumpla los compromisos establecidos con sus 

empleados, transferirá fondos que cubrirán la nivelación salarial tanto para empleados 

pagados con fondos propios como con fondos GOES, requiriendo para ello que la ENA 

cubra con sus recursos la prestación relacionada con la dotación mensual de una canasta 

básica de alimentos para empleados con salarios mensuales de hasta setecientos cincuenta 

dólares. El Consejo Directivo, considerando el aporte del MAG y haciendo ajustes en el 

presupuesto de fondos propios para el año 2014, puede asumir este compromiso, no 

afectando el normal desempeño de la institución, por lo que considera adecuado modificar 

el techo salarial estipulado en la cláusula número cuarenta y uno del Contrato Colectivo de 

Trabajo que vincula a la ENA con la Seccional por empresa ENA del STEES, con carácter 

retroactivo del mes de enero del 2014, por lo que acuerda: ACUERDO SEIS. Otorgúese, 

con carácter retroactivo de enero del 2014, la prestación de la canasta básica a los 

trabajadores y trabajadoras permanentes de la ENA que perciben un salario 

ordinario mensual menor o igual a setecientos cincuenta dólares de los Estados Unidos 

de América ($750.00). PUNTO NUEVE. Nombramiento de la Comisión Institucional de 

Rendición de Cuentas. El Ing. Luis Alonso Ibarra, que de conformidad a la Ley, la ENA 

debe realizar una Rendición de Cuentas, para lo que es necesario el nombramiento de la 

Comisión de Rendición de Cuentas, proponiendo a las siguientes personas: Ing. Luis

Alonso Ibarra Pérez; Ing. Eduardo Castillo Arévalo; Ing. Sigfredo Corado Márquez; Ing. 

Osmín Eugenio Martínez; Licda. Armida Elizabet González; Inga. Emma Luz Linares;
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Inga. Nelly Ruth Guerrero; Inga. Eva María Díaz; Inga. Mayra Violeta Cabrera; Licda. 

Marta Liban de Sandoval; Licda. Karla Obispo; Lic. Miguel Angel Pocasangre, Jefe de 

Recursos Humanos; Lic. Douglas Edgardo Padilla Teshe; Lic. René Alvarado Hernández; 

Ing. Luis Felipe Torres Vasconcelos; Licda. Sandra Flores; Licda. Adriana Margarita 

López; Ing. Carlos Manuel Zetino, e Ing. Mario Menéndez. El Ing. Luis Alonso Ibarra, 

propuso al Consejo Directivo, el día 30 de agosto de 2014 para realizar el acto de 

Rendición de Cuentas. Ing. Luis Alonso Ibarra Pérez. ACUERDO SIETE. El Consejo 

Directivo aprueba la Comisión de Rendición de Cuentas, formada por las siguientes 

personas: Ing. Luis Alonso Ibarra Pérez; Ing. Eduardo Castillo Arévalo; Ing. Sigfredo 

Corado Márquez; Ing. Osmín Eugenio Martínez; Licda. Armida Elizabet González; 

Inga. Emma Luz Linares; Inga. Nelly Ruth Guerrero; Inga. Eva María Díaz; Inga. 

Mayra Violeta Cabrera; Licda. Marta Lilian de Sandoval; Licda. Karla Obispo; Lic. 

Miguel Angel Pocasangre, Jefe de Recursos Humanos; Lic. Douglas Edgardo Padilla 

Teshe; Lic. René Alvarado Hernández; Ing. Luis Felipe Torres Vasconcelos; Licda. 

Sandra Flores; Licda. Adriana Margarita López; Ing. Carlos Manuel Zetino, e Ing. 

Mario Menéndez; así como estableciendo el día 30 de agosto de 2014 para la 

realización del acto de Rendición de Cuentas. PUNTO DIEZ. Varios. Convenio ENA- 

CENTA. Se indicó que por parte de la ENA se han establecido los contactos necesarios, no 

teniendo respuesta de parte del jurídico del CENTA, por lo que se le instruye al Dr. 

Amílcar Cardona, reiniciar las pláticas con el jurídico de CENTA, para poder formalizar la 

estructuración del convenio.

Director Propietario Director Propietario


